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Resumen: 
Tres nicaragüenses recibieron en total 42 años de prisión por el delito de tráfico internacional de
drogas, por parte del Tribunal Penal de Limón.

Los apellidos de los hoy condenados son Reyes, Zelaya y Herrera. Los tres eran parte de una
organización criminal que operaba en el Caribe nacional, recibiendo droga en el mar proveniente de
Colombia.

La investigación sobre la banda se dio desde junio del 2013 y a los nicaragüenses se les relacionó
por su participación en el recibimiento de la lancha tipo eduardoño. Esta es la principal fábrica de
botes colombiana.

También en Limón, un hombre de apellido Gamboa se acogió a un proceso abreviado, aceptando ser
responsable del delito de posesión y transporte de estupefacientes para la venta (lo hacía en un
taxi), por lo que se le impuso pena de 6 años de prisión.

En Cartago, el Juzgado de Apelación confirmó ocho años de prisión para un sujeto de apellido
Rodríguez, por venta de psicotrópicos. El tipo se dedicaba a la distribución de marihuana, cocaína y
crack en un búnker ubicado en barrio Back Track, en Limón.
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